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INSTITUTO DOMINICANO DE LAS TELECOMUNICACIONES 
(INDOTEL) 

 
RESOLUCIÓN No. 005-10 

 
QUE DECIDE SOBRE LA SOLICITUD DE CAMBIO DE FRECUENCIA ASIGNADA AL 
OBISPADO DE LA DIÓCESIS DE MAO – MONTECRISTI. 
  
El Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL), por órgano de su Consejo 
Directivo y de conformidad con las disposiciones de la Ley General de Telecomunicaciones, 
No. 153-98,  de fecha 27 de mayo de 1998, publicada en la Gaceta Oficial No. 9983, reunido 
válidamente previa convocatoria, dicta la siguiente RESOLUCIÓN: 
 
Con motivo de la solicitud formulada al INDOTEL por el OBISPADO DE LA DIOCESIS MAO-
MONTECRISTI, en su calidad de propietaria de la estación RADIO MARIEN a los fines de que 
se le autorizara el  cambio de la frecuencia 93.3 MHz a la frecuencia 93.5 MHz., debido a los 
problemas de interferencias que afectan sus transmisiones en la ciudad de Mao, provincia 
Valverde. 
 
Antecedentes.-  
 
1.  En fecha 18 de septiembre de 2007, el Consejo Directivo del INDOTEL dictó su Resolución 
No. 191-07, mediante la cual autorizó al OBISPADO DE LA DIOCESIS DE MAO-
MONTECRISTI, a instalar y operar en la ciudad de Mao, provincia Valverde, un transmisor en 
la frecuencia 93.3 MHz, con una potencia de 100 vatios y una ganancia de antena de 3.22 dBi, 
a los fines de retransmitir la programación de la estación RADIO MARIEN, 93.3 MHz, cuyo 
punto principal de emisión está ubicado en la localidad de Carrizal, provincia Dajabón; 
 
2.  En fecha 11 de diciembre de 2009, el señor P. Guillermo Perdomo SJ., Director General de 
la estación RADIO MARIEN, solicitó al INDOTEL la expedición de la autorización 
correspondiente para materializar el cambio de la frecuencia 93.3 MHz por la frecuencia 93.5 
MHz, en virtud de que están confrontando serios problemas de  interferencias que imposibilitan 
la retransmisión en la ciudad de Mao, provincia Valverde, de la programación originada en la 
emisora matriz, ubicada en  la localidad de Carrizal, provincia Dajabón; 
 
3. En fecha 11 de enero de 2010, mediante memorando No. SM-M-2010, la Gerencia de 
Gestión de Recursos y Fiscalización del INDOTEL, rindió el informe técnico concerniente a la 
indicada solicitud, informándole a la Directora Ejecutiva del INDOTEL lo siguiente: “[…] En 
nuestras mediciones, se verificó que ciertamente existen las dificultades de transmisión que se 
expresan en la comunicación del P. Guillermo Perdomo, y se realizaron mediciones en las 
frecuencias adyacentes a la frecuencia 93.5 MHz, verificando la viabilidad del cambio sugerido, 
modificando la solicitud de la potencia a 500 W, debido a la adyacencia de Radio Luz, 93.7 
MHz en Santiago y su estación co-canal 93.5 MHz en San Francisco de Macorís. […]”; 
 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DOMINICANO DE LAS 
TELECOMUNICACIONES (INDOTEL),  DESPUÉS DE HABER  

ESTUDIADO Y DELIBERADO SOBRE EL CASO: 
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CONSIDERANDO: Que en la especie, este Consejo Directivo se encuentra apoderado de una 
solicitud de autorización de cambio de frecuencia depositada por el señor P. Guillermo 
Perdomo SJ., Director General de la estación  RADIO MARIEN, debido a los problemas de 
interferencia que afectan a la frecuencia 93.3. MHz en la ciudad de Mao, provincia Valverde; 
 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a la disposición contenida en la Resolución No. 191-07, el 
OBISPADO DE LA DIOCESIS MAO-MONTECRISTI (RADIO MARIEN), es la entidad titular del 
derecho de uso de la frecuencia 93.3 MHz, en el municipio de Mao, provincia Valverde,  en la 
cual mantiene instalado un transmisor para la retransmisión de la programación originada en su 
emisora matriz, ubicada en  la localidad de Carrizal, provincia Dajabón; 
 
CONSIDERANDO: Que, por su parte, la Ley General de Telecomunicaciones, No. 153-98, 
dispone que ningún concesionario de servicios públicos de telecomunicaciones podrá realizar 
cambio de ubicación o variar las características técnicas de sus autorizaciones, sin contar con 
la debida autorización del órgano regulador; 
 
CONSIDERANDO: Que entre los objetivos de interés público y social de la Ley General de 
Telecomunicaciones,  No. 153-98, establecidos en el artículo 3 de la misma, se encuentra 
“garantizar la administración y uso eficiente del dominio público del espectro radioeléctrico” 
(literal g); 
 
CONSIDERANDO: Que conforme lo establecido en el artículo 64 de la Ley No. 153-98, “El 
espectro radioeléctrico es un bien del dominio público natural, escaso e inalienable, que forma 
parte del patrimonio del Estado. Su utilización y el otorgamiento de derechos de uso se 
efectuará en las condiciones señaladas en la presente ley y en su reglamentación.”; 
 
CONSDIERANDO: Que, por su parte, el artículo 65 de la misma ley establece que “El uso del 
espectro radioeléctrico y los recursos órbita espectro están sujetos a las normas y 
recomendaciones internacionales, especialmente aquellas dictadas por los organismos 
internacionales de los que forma parte la República Dominicana, no pudiéndose alegar derecho 
adquirido en la utilización de una determinada porción del mismo.”; 
 
CONSIDERANDO: Que el artículo 66.1 de la referida Ley No. 153-98 establece que “El órgano 
regulador, actuando de conformidad con esta Ley, con el "Plan Nacional de Atribución de 
Frecuencias1" y con las normas y recomendaciones internacionales, tiene la facultad de 
gestión, administración y control del espectro radioeléctrico, incluyendo las facultades de 
atribuir a determinados usos, bandas específicas, asignar frecuencias a usuarios determinados 
y controlar su correcto uso.”; 
 
CONSIDERANDO: Que, de acuerdo a lo previsto en el literal j) del artículo 78 de la Ley General 
de Telecomunicaciones No. 153-98, dentro de las funciones del órgano regulador de las 
telecomunicaciones se encuentra la de administrar, gestionar y controlar el uso del espectro 
radioeléctrico, efectuando por sí o por intermedio de terceros las comprobaciones técnicas de 
emisiones, la identificación, localización y eliminación de interferencias perjudiciales […];   
 
CONSIDERANDO: Que, para ejercer dichas labores de control y administración del espectro,  el 
repetido artículo 78 en su literal c) faculta al órgano regulador a otorgar, ampliar y revocar 
concesiones y licencias en las condiciones previstas en la normativa vigente;  

                                                
1 Aprobado mediante la Resolución No. 012-02 del Consejo Directivo del INDOTEL y, mediante el Decreto 518-02, 
de fecha 5 de julio de 2002. 
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CONSIDERANDO: Que, a los fines del INDOTEL garantizar el uso efectivo, eficiente y pacífico 
del espectro radioeléctrico, necesariamente este órgano regulador debe adoptar las decisiones 
requeridas para viabilizar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley General de 
Telecomunicaciones, No. 153-98; 
 
CONSIDERANDO: Que la garantía del uso efectivo, eficiente y pacífico del espectro 
radioeléctrico constituye la finalidad última de la intervención administrativa sobre el mencionado 
recurso escaso, de titularidad estatal; que, a esos fines, la técnica de la migración de frecuencias 
es una de las herramientas puestas a disposición del Estado, para solucionar problemas de 
interferencias; 
 
CONSIDERANDO: Que, de acuerdo a lo previsto en el artículo 43.3 del Plan Nacional de 
Atribución de Frecuencias (PNAF), INDOTEL es la única instancia competente para disponer, 
aplicar y resolver todo lo relativo a la migración o sustitución de frecuencias; 
 
CONSIDERANDO: Que conforme consta en el informe SM-M-2010, emitido por la  Gerencia de 
Gestión de Recursos y Fiscalización del INDOTEL,  técnicamente no existe objeción en que se 
apruebe la solicitud del cambio de frecuencia del transmisor de la estación RADIO MARIEN 
que opera en la ciudad de Mao, provincia Valverde, de la frecuencia 93.3 MHz por la frecuencia 
93.5 MHz, con una potencia de 500 W;   
 
CONSIDERANDO: Que, en virtud de todo lo anteriormente indicado, el Consejo Directivo del 
INDOTEL estima que procede autorizar el cambio de frecuencia del transmisor de la estación 
RADIO MARIEN, que opera en la frecuencia 93.3 MHz en la ciudad de Mao, provincia Valverde 
a la frecuencia 93.5 MHz, por lo cual será acogida  la solicitud presentada por  el OBISPADO 
DE LA DIOCESIS DE MAO-MONTECRISTI (RADIO MARIEN), por considerar que se trata de 
un asunto de interés general, al existir usuarios que están siendo afectados por las 
interferencias que afectan las emisiones de dicha estación; 
     
VISTA: La Ley General de Telecomunicaciones, No. 153-98, del 27 de mayo de 1998, en sus 
disposiciones citadas; 
 
VISTO: El Reglamento del Servicio de Radiodifusión Sonora de Frecuencia Modulada (FM); 
 
VISTA: La Resolución No. 191-07, dictada por el Consejo Directivo del INDOTEL en fecha 18 
de septiembre de 2007; 
 
VISTA: La solicitud de cambio de frecuencia suscrita por el señor P. Guillermo Perdomo SJ., 
Director General de la estación  RADIO MARIEN, depositada ante el INDOTEL en fecha 11 de 
diciembre de 2009; 
 
VISTO: El memorando No. SM-M-2010, de la Gerencia de Gestión de Recursos y Fiscalización 
del INDOTEL, rendido en fecha 11 de enero de 2009, mediante la cual se rindió el informe 
técnico correspondiente relativo al caso; 
 
VISTAS: Las demás piezas que componen el expediente del OBISPADO DE LA DIOCESIS 
DE MAO-MONTECRISTI (RADIO MARIEN); 
 

El CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DOMINICANO DE LAS 
TELECOMUNICACIONES (INDOTEL), EN EJERCICIO DE SUS  

FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, 
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 RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACOGER, como buena y válida, la comunicación presentada al INDOTEL por 
el señor P. Guillermo Perdomo SJ., Director General de la estación  RADIO MARIEN, 
depositada ante el INDOTEL en fecha 11 de diciembre de 2009.  
 
SEGUNDO: DISPONER, por la razones expuestas en el cuerpo de la presente 
resolución, la sustitución de la frecuencia 93.3 MHz por la frecuencia 93.5 MHz y por vía 
de consecuencia AUTORIZAR al OBISPADO DE LA DIOCESIS DE MAO-
MONTECRISTI, a realizar los ajustes técnicos en el transmisor que mantiene instalado en 
la frecuencia 93.3 MHz., en la ciudad de Mao, provincia Valverde, el cual deberá ser 
operado con una potencia de 500 W.   
 
TERCERO: REVOCAR y dejar sin valor y efecto jurídicos, la autorización contenida en la 
Resolución No. 191-07, en lo relativo al uso de la frecuencia 93.3 MHz en la localidad de 
Mao, provincia Valverde por parte de OBISPADO DE LA DIOCESIS DE MAO-
MONTECRISTI.  
 
CUARTO: AUTORIZAR la expedición a favor de OBISPADO DE LA DIOCESIS DE 
MAO-MONTECRISTI del Certificado de Licencia requerido para la utilización de la 
frecuencia 93.5 MHz, en la localidad de Mao, provincia Valverde.     
 
QUINTO: DECLARAR que la frecuencia que se autoriza a operar mediante el Ordinal 
Segundo de la presente Resolución podrá ser cambiada o sustituida por el INDOTEL, 
siempre que los trabajos de administración y gestión del espectro radioeléctrico así lo 
ameriten. 
 
SEXTO: DECLARAR que la presente resolución es de obligado cumplimiento, de 
conformidad con las disposiciones del artículo 99 de la Ley General de 
Telecomunicaciones, No. 153-98. 
 
SEPTIMO: ORDENAR a la Directora Ejecutiva la notificación de esta Resolución a 
OBISPADO DE LA DIOCESIS DE MAO-MONTECRISTI, su Inscripción en el Registro 
Nacional de Frecuencias y su publicación en el Boletín Oficial del INDOTEL y en la 
página Web que esta institución mantiene en la red de Internet. 

 
Así ha sido aprobada, adoptada y firmada la presente resolución a unanimidad de votos por el 
Consejo Directivo del Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL), en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, 
hoy día doce ( 12) del mes de enero del año dos mil diez (2010). 
 
Firmados: 

 
 

Dr. José Rafael Vargas 
Secretario de Estado 

Presidente del Consejo Directivo 
 

/…continuación de firmas al dorso…/ 
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Leonel Melo Guerrero 

Miembro del Consejo Directivo 
 
 
 
 

                 
David A. Pérez Taveras 

Miembro del Consejo Directivo 

 
       Juan Antonio Delgado 

                                                 Miembro del Consejo Directivo 
 
 
 
 

 


